
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
AVISO DE SALA ORDINARIA N° 9/2024 

 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que con ella integran la Magistrada Adriana Saavedra Lozada y 
el Magistrado Germán Valenzuela Valbuena en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISA PÚBLICAMENTE que el 13 de 
Marzo de 2024 a las 10.00 a.m., se someterán a discusión y aprobación los proyectos que se relacionan a continuación: 

 
 
 

I. ACCIONES CONSTITUCIONALES. 
 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1. Tutela 1ª Instancia  

2024-00462 

Nelson Hernán Delgado 
Fuentes 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias y otro. 

 

2. Tutela 1ª Instancia 

2024-00458 

Orminzo Varón Rodríguez. Juzgado Primero Civil Circuito de 
Ejecución de Sentencias y otro. 

 

3. Tutela 1ª Instancia 

2024-00490  
Yamal Rachid Jaimes Juzgado Cuarto Civil del Circuito y otro.  

4. Tutela 1ª Instancia 

2024-00471 

Natalia Cristina Vargas 
Saavedra 

Dirección Ejecutiva Seccional de 
Cundinamarca y Amazonas. 

 

5. Tutela 1ª Instancia 

2024-00522 

Ana Cristina Izquierdo 
Molina 

Consejo Superior Judicatura y 
Archivo Central. 

 

6. Tutela 2ª Instancia 

01-2023-00374-02 

Juan Antonio Lozada 
Quintero y otros. 

Juzgado 17 de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad y 

otros. 

 

7. Tutela 2ª Instancia 

27-2023-00696-01 

Felix Antonio Hernández 
Rojas 

Nueva EPS  

8.  Tutela 2ª Instancia 

05-2024-00041-01 

Carlos Andrés Pérez Juzgado 84 Civil Municipal y otros.   



 

 

II. JURISDICCIÓN ORDINARIA. 
 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1. Declarativo 

13-2018-00146-01 

Yudi Andrea Ceballos Hoyos y 
otros. 

María Ofelia Guavita y otros.  

2. Declarativo 
01-2022-39368-02 

Fortox S.A.  SITRAVASEP.  

 
 

Para los fines legales se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá y se remite copia del mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 

  

              
HENEY VELASQUEZ ORTIZ 

Magistrada 

 
 
 


